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1. Introducción 

Este servicio de consulta de recibos permite a las personas responsables del pago de la cotización de los 

periodos de inactividad del Sistema Especial de Trabajadores por cuenta ajena agrarios que hayan 

domiciliado las cuotas, así como a sus apoderadas/os, acceder a los adeudos de liquidación mensuales antes, 

incluso, de que se carguen en su cuenta bancaria. 

Los recibos pueden ser de dos tipos: mensuales ordinarios o resultado de liquidaciones complementarias de 
periodos anteriores. En ellos se detalla toda la información relativa al cálculo de las cuotas de Seguridad 
Social.  

El servicio permite también consultar los adeudos de periodos anteriores (desde el 1 de junio de 2018). 

2. Acceso al servicio  

El servicio de Consulta de recibos emitidos para los periodos de inactividad agraria se encuentra ubicado en 

la Sede Electrónica de la Seguridad Social, en la siguiente ruta: 

 Inicio > Ciudadanos > Cotización 

Antes de entrar en el servicio es necesario indicar si el acceso se realiza en nombre propio o como 
apoderado/a inscrito: 

 

Imagen de acceso al servicio en nombre propio 

Para acceder es necesario disponer de un certificado electrónico admitido por la Seguridad Social o de una 

de las opciones de autenticación del Sistema Cl@ve (Cl@ve Permanente o Cl@ve Pin). También es posible 

vía SMS siempre que el número de teléfono móvil haya sido comunicado previamente a la Tesorería General 

de la Seguridad Social (en caso contrario se puede registrar en el servicio Cambio y comunicación de teléfono 

y correo electrónico). 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/cotizacion/08cotizacion
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/Afiliacion+e+Inscripcion/202108
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/Afiliacion+e+Inscripcion/202108


      
Manual de usuario de la Sede Electrónica de la Seguridad Social 

Tesorería General de la Seguridad Social 
       

 

P
ág

.  
4

 

3. Consulta de recibos 

3.1 Consulta por la persona responsable del pago 

En la primera pantalla del servicio, la persona usuaria debe seleccionar el régimen (en este caso, 0161 – S.E. 

AGRARIO INACTIVIDAD-). 

Después es necesario pulsar en el botón ‘Continuar’ para acceder al siguiente paso.  

 

Pantalla de selección de régimen 

Es necesario aceptar los términos de utilización del servicio, que muestra el siguiente texto:  

El presente servicio tiene por objeto informar sobre las liquidaciones de cuotas devengadas 

mensualmente y calculadas según la información obrante en la base de datos de la Tesorería 

General de la Seguridad Social en el momento del cálculo de las mismas, sin tomar en 

consideración cualquier modificación que con posterioridad se haya podido producir generando, 

en su caso, devoluciones de cuotas o liquidaciones complementarias. 

La información suministrada no constituye justificante del pago que se hubiera realizado ni 

constituye acreditación de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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Pantalla con los términos de utilización del servicio 

Una vez aceptado el aviso con los términos de uso, se accede a la pantalla con el último o los últimos recibos 

disponibles.  

Los conceptos de los recibos que pueden visualizarse variarán en función de si se trata de una liquidación 

ordinaria o de una liquidación complementaria, con origen en una regularización de cotizaciones de periodos 

de liquidación anteriores: 

 Si se trata de una liquidación ordinaria, en concepto figurará: ‘Cuota’ junto con el nombre y apellidos 
de la persona trabajadora.  

 Si se trata de liquidaciones complementarias, en concepto figurará: ‘Regularización cuota’ y el 
nombre completo del trabajador o trabajadora. 
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Pantalla con los últimos recibos emitidos 

Pulsando sobre la lupa de cada recibo se muestra una nueva pantalla con el detalle del cálculo de la cuota 

junto con el desglose de los conceptos económicos que la conforman:  

• Datos generales: 

o Mes de emisión 

o Importe 

o Concepto 

o Periodo de liquidación 

o Fecha de cargo en cuenta 

o Referencia del recibo 

• Cálculo del importe: 

o Concepto económico: 

▪ Contingencias Comunes 

▪ Deducciones aplicadas a la cuenta 

▪ MEI – Mecanismo Equidad Intergeneracional. 

▪ TOTAL 
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• Datos bancarios: 

o Cuenta bancaria (Iban) 

o NIF del titular de la cuenta 

o Código de mandato SEPA 

o Nombre del titular de la cuenta 

Para volver a la pantalla anterior se debe pulsar la flecha que figura en la parte superior izquierda.  

 

Pantalla con el detalle del recibo 
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3.2 Consulta por el apoderado de la persona responsable de pago 

Antes de entrar en el servicio es necesario indicar si el acceso de realiza como apoderado inscrito. 

 

Imagen de acceso al servicio como apoderado inscrito 

Cuando accede al servicio el apoderado o apoderada de la persona responsable de pago, que deberá constar 

debidamente inscrito en el Registro General de Apoderamientos de la Seguridad Social o en el Registro 

Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado, es necesario indicar, en primer 

lugar, el poderdante en cuyo nombre desea actuar. 

Existen dos posibilidades: introducir manualmente el número de documento (DNI, NIE o NIF) del poderdante 

(opción 1 en la imagen) o seleccionarlo en una lista, a la que se accede pulsando en el enlace Obtener lista 

(opción 2 en la imagen):  

 

Pantalla para seleccionar el poderdante 

Después, el servicio muestra una nueva pantalla dónde se debe seleccionar el régimen (en este caso el 0161 

– Sistema especial agrario en inactividad). Posteriormente es necesario pulsar en el botón ‘Continuar’ para 

acceder al siguiente paso.  

Durante todo el proceso, y hasta la finalización de la consulta, el sistema indica en la parte superior tanto los 

datos de la persona responsable de pago del convenio especial como del apoderado.  

 

 

 

Pantalla para seleccionar el poderdante 
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Pantalla de selección de régimen 

Tras este paso, es necesario aceptar los términos de utilización del servicio, que muestra el siguiente texto: 

El presente servicio tiene por objeto informar sobre las liquidaciones de cuotas devengadas 

mensualmente y calculadas según la información obrante en la base de datos de la Tesorería 

General de la Seguridad Social en el momento del cálculo de las mismas, sin tomar en 

consideración cualquier modificación que con posterioridad se haya podido producir generando, 

en su caso, devoluciones de cuotas o liquidaciones complementarias. 

La información suministrada no constituye justificante del pago que se hubiera realizado ni 

constituye acreditación de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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Pantalla con los términos de utilización del servicio 

 

Una vez aceptado el aviso con los términos de uso, se accede a la pantalla con el último o los últimos recibos 

disponibles.  

Los conceptos de los recibos que pueden visualizarse variarán en función de si se trata de una liquidación 

ordinaria o de una liquidación complementaria, con origen en una regularización de cotizaciones de periodos 

de liquidación anteriores: 

 Si se trata de una liquidación ordinaria, en concepto figurará: ‘Cuota’ junto con el nombre y apellidos 
de la persona trabajadora.  

 Si se trata de liquidaciones complementarias, en concepto figurará: ‘Regularización cuota’ y el 
nombre completo del trabajador o trabajadora. 
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Pantalla con los últimos recibos recibidos 

Pulsando sobre la lupa de cada recibo se muestra una nueva pantalla con el detalle del cálculo de la cuota 

junto con el desglose de los conceptos económicos que la conforman: 

• Datos generales: 

o Mes de emisión 

o Importe 

o Concepto 

o Periodo de liquidación 

o Fecha de cargo en cuenta 

o Referencia del recibo 

 

• Cálculo del importe: 

o Concepto económico: 

▪ Contingencias Comunes 

▪ Deducciones aplicadas a la cuenta 

▪ MEI – Mecanismo Equidad Intergeneracional. 

▪ TOTAL 
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• Datos bancarios: 

o Cuenta bancaria (Iban) 

o Nif del titular de la cuenta 

o Código de mandato SEPA 

o Nombre del titular de la cuenta 

Para volver a la pantalla anterior se debe pulsar la flecha que figura en la parte superior izquierda. 

 

Pantalla con el detalle del recibo 
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3.3 Consulta de recibos anteriores 

El Servicio ofrece varias opciones de búsqueda de recibos anteriores. Se puede elegir entre las siguientes 

opciones: 

1) Mes de cargo en la cuenta 

2) Periodo de liquidación. 

3) Referencia del recibo de liquidación. 

Pulsando sobre el icono de cada opción deseada, el sistema muestra una nueva pantalla con el resultado de 

la búsqueda: 

 

Pantalla con las opciones de búsqueda de recibos 
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Pantalla con el resultado de búsqueda de recibos emitidos por mes de cargo en la cuenta 

 

Pantalla con el resultado de búsqueda por periodo de liquidación 
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Pantalla con el resultado de búsqueda por referencia del recibo de liquidación. 

En caso de que el sistema no encuentre recibos emitidos, con los parámetros de búsqueda seleccionados 

previamente, se mostrará un mensaje informando del error. 

 

Mensaje de error cuando no se encuentra ningún recibo con los parámetros de búsqueda introducidos 


